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■  Crónicas
Con la finalidad de establecer un sis
tema armonizado de facturación en el 
ámbito de la Unión Europea y de pro
mover y facilitar el funcionamiento de 
los pequeños y medianos empresarios 
así como de los profesionales, se esta
blece un sistema de facturación basado 
en dos tipos de facturas: la factura com
pleta u ordinaria y la factura simplifi
cada, que viene a sustituir a los deno
minados tiques.

FACTURAS SIMPLIFICADAS
Las facturas simplificadas podrán ex
pedirse, cuando su importe no exceda 
de 400 euros (IVA incluido), cuando se 
trate de facturas rectificativas o cuando 
su importe no exceda de 3.000 euros, 
(IVA incluido), y se trate, en este último 
caso, de alguno de los supuestos res
pecto de los que tradicionalmente se ha 
autorizado la expedición de tiques en 
sustitución de facturas.

Contenido de las facturas simplifi
cadas: Sin perjuicio de los datos o re
quisitos que puedan resultar obligato
rios a otros efectos y de la posibilidad 
de incluir cualesquiera otras mencio
nes, las facturas simplificadas y sus co
pias contendrán los siguientes datos o 
requisitos.

a) Número y, en su caso, serie. La nu
meración de las facturas simplificadas 
dentro de cada serie será correlativa. Se 
podrán expedir facturas simplificadas 
mediante series separadas cuando exis
tan razones que lo justifiquen.

b) La fecha de su expedición.
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c) Número de Identificación Fiscal, 
así como el nombre y apellidos, razón 
o denominación social completa del 
obligado a su expedición.

d) La identificación del tipo de 
bienes entregados o de servicios pres
tados.

e) Tipo impositivo aplicado y, opcio
nalmente, también la expresión “IVA 
incluido”.

f) Contraprestación to ta l.
g) En caso de facturas rectificativas, 

la referencia expresa e inequivoca de la 
factura rectificada y de las especifica
ciones que se modifican.

En las copias de las facturas, junto a 
los requisitos anteriormente menciona
dos, se indicará su condición de copias.

Cuando el destinatario de la opera
ción sea un empresario o profesional y 
así lo exija, el expedidor de la factura 
simplificada deberá hacer constar, ade
más, los siguientes datos:

a) Número de Identificación Fiscal 
atribuido por la Administración tribu
taria española o, en su caso, por la de 
otro Estado miembro de la Comunidad 
así como el domicilio del destinatario 
de las operaciones.

b) La cuota tributaria que, en su 
caso, se repercuta, que deberá consig
narse por separado.
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